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LA PROflIGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes y Secre-

tulos reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que ge fije un ejemplar en el sitio 
4* costumbre, donde permanecerá has-
la el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
. n r los BOLETINES coleccionados orde-
Mdunente para su encuademación, 

. qvt deberá Terificarse cada año. 

SÍ PUSUCA LOS i v m k m m m Y VÍERNES 
Bfl «VJFeribe en ]« Contaduría de la Diputación provincial, 4 cuatro pe-

•eíao «isesenia céntímoa el trimcfltru, ocho pesetas al semestre T quince 
p«Mt&fl alano, ¿los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos dttíiíira dn la capital te harán por libranza del Giro mutuo, admi-
ii&idoKQ rolo sellos «n fas anacripcionos de trimectre, y únicamente por la 
fracción de peseta qúo resulta. L u soflcrípciones atrasad») &« cobran 
eon aumento proporcional. 
. Los Ayuntamientos de esta pro-rincia abonarán la suscripeidn con 

arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
•n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 da Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
i-amaros sucltoe Ttinticinco.cántunos d9p««4tA. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, ee insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane de la? mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada hnea de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial,-fecha H de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BDLHTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PAKTEjOFICíÁL : 
fresldeneia de! Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las. demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Oaceta del d!» 9 de Diciembre) . 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a 

m i e n t o de este p e r i ó d i c o s e 
c o n s i g n a que s ó l o s e p u b l i c a 
e l m i s m o los l u n e s , m i é r c o 
l e s y v i e r n e s , l o s n e c e s i d a d e s 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e todos los d í a s , 
excepto l o s fest ivos . 

GOBIERNO DE PROTINOIA 

E L E C C I O N E S 

Circulares 

Visto lo anormal de la constitu
ción actual del Ayuntamiento de 
Villncé, en el que poi' haberse anula
do las elecciones municipales de 
190SÍ, no se ha llevado á efecto la 
renovac ión bienal que prescribe la 
l e ; o rgán ica , teniendo en cuenta la 
l e ; de 18 de Octubre ú l t imo , que 

aplaza las.renovaciones de este g é 
nero para todos los Ayuntamientos 
de la nac ión , ; e s t imándome com
petentemente autorizado, conforme 
á las disposiciones de los articules 
.46 y 47 de lo l e ; Municipal vigente, 
bago uso de las atribuciones que en 
ios mismos se me conf ie ren , ; por la 
presente convoco & elección parcial 
que habró de verificarse en el A y u n 
tamiento de Villacé el día 22 del co
rriente mes, para la sus t i tuc ión de 
los Concejales elegidos eo 1901, ; 
cubriendo las vacantes naturales 
que en el mismo existan, coo las for
malidades establecidas en el Real 
decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 ; dermis disposicio
nes de ca rác te r obligatorio y gene
ral dictadas en la mateiia; debiendo 
por tanto reunirse la Junta munic i 
pal del Censo para la des ignac ién de 
Interventores, el.domingo 15, como 
inmediato anterior al de la e lección, 
celebrarse el escrutinio general el 
jueves 26 del presente mes, ; co
menzar el periodo electoral en el 
Distr i to municipal de Villacé desde 
la publicación de esta circular . 

León 7 de Diciembre de 1907. 

El Gobernador, 
J o s é V á r e l a . 

A l cesar en el cargo de Goberna
dor c iv i l de esta provincia, como 
coDSecueneia de Real decreto publi
cado en ia Gaceta del día de hoy, 
cumple á m i deber hacer constar, 
por medio de la presente, mi g ra t i 
tud para las demás Autoridades, 
Corporaciones oficiales y particula
res, por la eficaz cooperación que 
han prestado á mi ges t ión y por las 
pruebas de cons iderac ióa que cons
tantemente me ha dispensado esta 
culta y hospitalaria provincia, que 

siempre recordaré con el afecto que 
se merece. 

León 9 de Diciembre de 1907. 
El Oobarnador. 

José Várela. 

Por Real orden de 7 del corriente, 
publicada en la Qaatz del dia de 
hoy, ha sido traladado á la p rov in
cia de Zamora,el Sr. Gobernador c i 
v i l de ésta, D- J w é Várela Mocón-
dez.con cuyo m o t i v o , ; por ministe
rio de la ley, con esta fecha me en
cargo del mando c i v i l interino de la 
misma. Lo que hago público por me
dio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento. 

León 9 de.Dioiembre de 1907. 
El Gobernador interino, 
G a b r i e l M o y a n o . 

M I N A S 
ANUNCIO 

Se hace saber á D. Carlos A . Ta-
lavera, vecino de El Grao (Valencia), 
que el Sr. Gobernador ha desesti 
mado con esta fecha la solicitud de 
renuncia y devoluc ión de depósi to 
de la mina San. Carlos, expediente 
n ú m . 3.665, por haber sido ya de
marcada. 

León 7 de Diciembre de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, S. Canialapiedra. 

DON ENRIQUE CANIALAPIEDRA Y CRESPO, 
Ingeniero «fefo «leí tIUtrlio minero 
de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Carlos de 

VmaráD, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 28 del mes 
de Noviembre de 1907, á las diez, 
una solicitud de registro pidienod 
20 pertenencias para la mina de hie
rro llamada B a l , sita en té rmino de 

Burbia, pueblo del Ayuntamiento 
de Valle de Finolledo, y en el paraje 
llamado .\Pefia Fu lgue i ra i .y linda al 
N . , con el pradín de la Gfaodelc; al 
S., con «Se te s t ado i r e s i ; al E . , con 
«Recooqu ioos» , y al O..con el rio de 
Burbia. Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua de unos 12 me
tros de longi tud por 5 de anchura y 
2 de profundidad, situada en la o r i 
lla del camino de la Grandela, ; des
de él ; con arreglo al N . m a g e é -
tico actual, se medirán 800 metros 
al N E . , ; se colocará la 1.* estaca; 
de ésta 100 metros al SE. la 2.*; de 
és ta 1.000 metros al SO. la 3 . ' ; de 
é s t a 200 metros al NO. la 4. ' ; de é s 
ta 1.000 metros al N E . la 5.", / d e 
é s t a , coa 100 metros ni SE., se l l e 
g a r á i la 1 . ' estaca, cerrando asi e l 
pe r íme t ro do las 20 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho nonst ir este 
interesado que tieae realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . tt.71l 
León 9 de Diciembre de 1907.— 

2¡. Cantahpieira. 

Hago saber: Que por D. Carlos 
U m a r á n , vecino de Bilbao, se ha 1 
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•̂gTĵ ia.T.'OC»v«iiH ifaa.r.v-Mf I 
presentado ca el Gobierno c iv i l (¡e 
esta provincia, en el dia 28 del mes 
de Novierahro, á Iss diez y ciuoo 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 ptíi 'tanonoias paM la mi • 
na de hierro ilumnda M , s:tu en tér
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Valle de Fioolledo, paraje llamado 
«Llano de laAdolkda>,yi indaNurte, 
con «Fuen te Blanca» y. <SolaiSau>; 
Sur, «Azureira de Arr iba»; Este, 
<Lolugo>, y Oeste, cTesellón». Ha
ce la des ignac ión de las citadas 26 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como pun ió de partida 
la cerradura Sureste del prado de 
Gabriel González, y desde él y con 
arieglo al Norte magné t i co actual, 
se mediriin al Norte 100 metros, .y 
se colocftrá Ja 1.* eetaco; de ésta 
100 xetros al Este la 2.*; de és ta 
200 metros al Sur la 3.*¡ de é s t a 
1.000 metros al Oeste la 4.*; de és ta 
200 metros al Norte la á.*, y de ésta 

900 metros al Este se l legará á la 
l . ' , cerrando asi el pe r íme t ro . 
• Y hsbiendo hecho constar este 

i i t e re 'n lo que tiece realizado el de-
póí-itü prDVtMtiüu por la ley, se h i 
aduntido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto puraque en el t é r 
mino do treinta dias, cootadoH desde 
su f ech i , puedan presentar en el 
Gobieuo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Begla-
meuto do Minería v igen te . 

El expediente tiene el L i i m . 3.712 
León 9 dü Dioieuibre de .1907.— 

¿ \ Gantalapiedra. 

H i g o súber: Q le por D. Carlos de 
Unjanlo, vecino de Bilbao, se há 

presentado en el Gobierno c iv i l Je 
eetu provincia, en el dia 28 del mes 
de Noviembre de 1907, é las diez y 
diez minutos, uno solicitud de re
gis tro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Y r u , sita 
en t é rmino de Burbia, pueblo del 
Ayuntamiento de Valle de Fioolle
do, paraje que I k m a n « P s ñ a - F a r a -
d i», y linda al N . y E . , con el mis
mo paraje; al S.t con el «CoróftD, y 
al O., con «Coronda». Hace la de
s ignación de las citadas 20 perto-
neocias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
una pequeña calicata rec<entsmenta 
hecha en la falda de «Pef i a -Furada i 
y j un to al arroyo que b«ja de la 
misma, y desde él y. con arreglo al 
Norte m a g n é t i c o actual, se medi rán 
100 metros ni S., y se colocará la 
1. * estaca; de és ta 900 metros til E . 
2. "; de és ta 200 metros a! N . la 3.*; 
de és ta 1.000 metros t ) O la 4. ' ; de 

é s t a 200 metrus al S. la y de 
é s t a , con 100 metros al E . , so l le
g a r á á la 1 . ' estaca, cerrando asi el 
per ímet ro de las 20 pertenencias so-
licitadfS. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
póoito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar eii el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re-
g l a m e o í o de Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.713. 
León 9 de Diciumbra de 1907.— 

E . Oantahpieira.. 

M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con esta fecha admitir las renuncias presentadas por los interesados, de las minas que á cont i 

nuac ión se expresan, que se hallan al corriente en el pago del canon do superüc ie , declarando caducadas sus concesiones y franco y registrsbles los 
terrenos correspondientes. 

Número 
del 

expe
diente 

2.638 
2.138 
2.473 
2.137 

Nombre de la mina 

Carmen 
Primaveral . . 
San Anton io . 
K s t i v a l . . 

Mineral 

Hulla . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ayuntamiento 

Pallide .Reyero . . . 
Idem : Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . 
Orones. ¡ Vegamiáu. , 

Número 
de 

pertenen
cias ' 

74 
28 
99 
32 

Nombre del dueño 

D. Pedro G o v i l l a r . . . . . . 
» Joaquín M . Bastamaute.. 
> Pedro Govillar 
» Joaquín U . Bustamante. . 

Vecindad 

Bilbao 
Idem . 
Idem -
Idem • 

León 9 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, E . Gantalapiedra. 

Don Francisco Huerga Gonzá lez , 
Secretario del Juzgado munic i 
pal, y como ta l , de la Junta mu
nicipal del Censo electoral. 
Certifico:.Que en el libro , de ac 

tas de la Junta municipal del Censo 
electoral, existe la que dice asi: 

Acta de cons t i tuc ión de la Jun
ta municipal del Censo electoral do 
Villamandos, creada por la iéy de 8 
de Agosto do l907.=«>RounidO3 á las 
diez de la m a ñ a n a del dia 2b de Sep
tiembre de 1907, bajo la Presidencia 
de D. Blas Roiriguez Borrego, el 
Concejal que más .vo tos obtuvo; don 
Faustino Huerga Rodr íguez , ex-
Juez municipal más antiguo; don 
Nícasiu Huerga Rodr íguez , [ ) . To 
ribio Lorenzana Borrego, D. Rafael 
Rodr íguez Hoerga y D. Felipe He
rrero Herrero, por unanimidad acor
dó la Junta nombrar Vicepresidente 
á D. Faustino Huerga, 

Acto s e g u i d o , » ! Presidente llamó 
la a tenc ión á los expresados Vocales 
sobre las funciones que la vigente 
ley encomienda á las Juntas del 
Censo, entendiendo que todos los 
individuos es tán animados de los 
mejores deseos en contribuir al me 
jo r éx i to para el cumplimiento de la 
ley. 

Después de dada lectura por el 
Secretarlo de las Reales ó rdenes , el 

Sr. Presidente, previa la , venia oe 
todos los asistentes, declaró legal
mente constituida ia Junta do! Cen 
so electoral, en cumplimiento á lo 
dispuesto ep el art. 11.de.la.ley cou 
los señoree expresados y el, Secreta 
rio que autoriza.. 

Y no habiendo m á s - a s u n t o s q u é 
tratar, se ¡ e v a a l o l a aes.ón, que ü r -
man, de que cert i t ico.—El Presidou-
te, Blas Uoür iguez , Faustino Huer
ga, Nicasio Huerga, Toribio Loien 
zuna, Rafael Rodr íguez , Felipe He
rrero. 

Concuerda un un todo cou su or i 
g ina l , á que me remito. 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de la ley , expido la presente, 
cou el visto bueno dei Sr. P'resídén-
te, eu Villamandos á 22 de Octubre 
de 190?,—Francisco H u e r g a . — 
V.° B.°: E l Presideute, Blas Rodr í 
guez. 

Don Marceliano Valdé* Espino, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta vil la de Valencia de Don Juan, 
y por cuya razón, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la 
misma. 
Certifico: Que en el expediente 

formado en esta localidad por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de esta v i l la de Valencia de Don 

Juan, aparece un acta, que copiada 
al pie de la letra, dice asi: 

Eu la vi l la de Valencia de Don 
Juan, a 23 de Octubre de 1907, sien
do la hora seña lada para este acto, 
y reunidos, bi jo la Presidencio de 
D. Manuel Redondo Fernández y doc 
Marceliano Valdés Espino, como Se
cretario, en el local destinado al 
al efecto, comparecen D. Isaac Gar
cía de Quirós , D . Emilio García y 
García, D. Fermín García yGarcio, ' 
D. Ignacio González Herrero, don 
Francisco González Duque, l>. Ciria 
co Delgado Nieto y D. Elíseo Ortiz 
Martínez, no habiendo comparecido 
D. Julio Berjóa Mart ínez, D. Eieu-
torio de Santiago y Merino y don 
Fidel Garrido García , apesar de estar 
citados en forma legal por el señor 
Presidente, se hizo saber á los con
currentes que la convocatoria para 
este dia tenia por objeto el consti
tu i r I» Junta municipal del Ce eso 
electoral de la misma, y al efecto, 
se procedió á constituir la Junta con 
los Vocales que la han de formar en 
la forma siguiente: con D. Francis
co González Duque, como Concejal 
con mayor n ú m e r o de votos; D. Fi
del Garrido Garcia, como ex-Juez 
municipal m á s antiguo que lo es en 
esta localidad; D. Ignacio González 
Herrero y D. Fermin Garcia y Gar

cía , como Vocales por mayores con
tribuyentes por terr i tor ial , y como 
suplentes, por dicho concepto, don 
Emilio Garcia y Garcia y D. C i r í a c o 
Dslgado Nieto; D. Isaac García de 
Quirós y D. Eleuter ío de^Santiagoy-
Merino, como mayores contr ibuyen- ' 
tea por industrial, y como suplen
tes por dicho concepto, D. Julio Ber-
jón Martinez.y D. Elíseo Ortiz Mar
t ínez , todos estos por v i r tud del sor
teo celebrado con ficha 2 de loa co
rrientes, y los dos primeros por los 
•conceptos que , se dejan dichos, se
g ú n las certificaciones que apare
cen unidas & este expediente.En es
ta forma queda constituida la Junta 
municipal del Censo electoral, nom
brándose como Vicepresidentes á 
D . Francisco González Duque y 
D. Fidel Garrido Garcia. 

E l Sr. Presidente, en esta f j r m a , 
da posesión de dichos cargos á t o 
dos los qne han de compóner la 
Junta municipal delCeuto electoral 
de esta vi l la , los cuales la han toma
do sin oposición alguna, e n t r e g á n 
doles á los concurrentes sus respec
tivas credenciales en este acto, y 
haciéndoseles entrega por el Secre-
sario á los que no han as is t id». 

Se hace constar qne al terminar 
el encabezamiento del acta, se per
sonó en el local el Vocal D. Fidel 



"Garrido García , tomaado parte ea la 
des igoac ióa du Vioep res i í en t e s , y 
poses ionándose de su cargo. 

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, mandándose por ol Sr. Pre-
sideote que por al Sa^returio de es 
ta Junta 80 expWia las oportunas 
certificaciones de esta acta, para 
.remitir al Sr. Cresidenta da la Junta 
provincial del Censo electoral de 
León y para ol Sr. Gobernador c i v i l 
de la proviuoia, firmando dicho 
Sr . Presidente con todos los asis
tentes, de que yo, Secretario, cert i -

Ü c o — M a n u e l Redondo—Emilio Gar 
c i a . — F e r m í n ( i a r c i a .—Ci r í aco Del
gado Nieto .—Fidel Gar r ido .—El í 
seo Ortiz.—Isaac G . de Q u i r ó s . — 
Ignacio G o n z í l e z . — F r a n c i s c o GoD' 
zá l ez ,—Marce l i ano Valdé?, Secre
ta r io . 

Es copio conforme en aa todo con 
el or ig inal , al que en todo caso me 
remi to . Y pam.qae así conste y re
mi t i r al Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, expido la presente ce r t i 
ficación en v i r t ud de lo acordado, la 
cua', con el V . " B . ° d e l S r . Presiden
te, firmo 6o Valencia de D. Juan á 
24 de Octubre de 1907: de todo lo 
que, como Secretario, cer t i f ico .— 

' J la rce l ianó V a l d é s . — V.° B . ° : Ma
nuel RedoDO o. 

Don Nicolás Froilán Fuertes Martí
nez, Secretario interino del A y u u -

- tainiento de Urdíales del P á r a m o . 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

:libro de actas de elecciones munic i 
pales que obra en esta Sec re t a r í a , 
el Concejal que ha tenido m i s votos 
en las anteriores eleccioqes, lo es 
D. Bonifacio Fe rnández , vecino de 
esta localidad. 

Y para que conste, y en v i r tud de 
lo dispuesto en;la "regla 14." de l» 
Real orden de 16 del actual, inserta 
en el BOLETÍN OFIOIJLV n i i m . 113, de" 
20 del actual, la expido, visada por 
eii Sr. Alcalde, y sellada, con el del 
A y u ñ t a m i é n t o , en Urdía les del P á 
ramo á 29 de Septiembre de 1907.— 

VNicolás F. Fuer tes .—V.° B.'s El A l 
calde, José Franco. 

Don Nicolás Froi lán Fuertes Mar t í 
nez, Secretario del Juzgado m u 
nicipal de Urdía les del Pá ramo , y 
como t a l , d é l a Junta del Censo 
electoral. 

Certifico: Que el acta de constitu
ción do la misma, dice lo siguiente: 

Reunidos á las cuatro de la tarde 
del día 30 de Septiembre de 1907, 
en la sala do sesiones del Ayunta 
miento, y bajo la Presidencia de don 
Alonso Valle, como Vocal nombra
do por la Junta de Reformas Socia
les; D. Bonifacio Fe rnández , Conce
jal por m a y o r í a de votos; D. Miguel 
Rodr íguez y Rodr íguez , como ex-
Juez municipal m á s antiguo, y co-

•mo mayores contribuyentes por te

rr i tor ia l con derecho ú elegir Com
promisario para la elecció'o de Sana
dores, los s i g o í e n t e s : D. Felipe Ra
mos, Rafael Sarmiento, Leandro 
Can tón , Pablo Castellanos, Fulgen
cio de Paz, Domingo Carreflo, Pru
dencio Juan, Basilio Migüélez , Joa
qu ín Franco, Prudencio Migüélez , 
Maximino S a r m i e n t o , Ildefonso 
Juan, Mateo Marcos, Andrés Juan, 
Hilario Franco, Bernardo Franco, 
Valentín Q i i n t a u i l l a , José Rodr í 
guez y Clemente Franco, y D. A n 
drés Juan R o d r í g u e z , como indus
t r i a l , en este estado, y presentes to
dos los señores , se dió lactura por mi 
el Secretario del art. 11 y siguientes 
de la ley y Real orden da 16 del ac
tua l ; en su vista, dichos señoras pro 
cedieron en forma legal á la oportu 
na vo tac ión para elegir los dos Vo
cales, resultando ser és tos : D. Ber
nardo Franco y Franco y D. Mateo 
Marcos Vidal; manifestaron todos 
los s e ñ o r e s estar animados de buen 
deseo y cumplir en forma con los de
beres que la ley les impone,y e l s eño r 
Presidente, con ta venia de los com 
pañe ros declaró constituida la Junta 
en esta forma: Presidente, el que fi
gura en esta ocasión; Concejal por 
m a y o r í a de votos, D. Bonifacio Fer
nández ; ex-Juezmas antiguo, don 
Migue l Rodr íguez y Rodr íguez ; Vo
cales como contribuyentes, D. Ber
nardo Franco y D . Mateo Marcos 
Vidal ; Vicepresidente, D. Bonifacio 
F e r n á n d e z ; Secretario de la Junta, 
el que autoriza. P o m o hallarse los 
industriales agremiados, t amb ién 
figura en esta Junta como indus
t r i a l D . Andrés Juan Rodríguez ' , 
supleates: del Sr. Presidente, don 
Rosendo Sarmiento Franco; del ex-
Jnez, D. José Castellanos .Gonzá
lez; . del Concejal por . majroria de 
votos en la elección de los mismos, 
D. Valentin Quintsnil la Garc ía , y 
de los Vocales por mayor ía de votos 
como mayores contribuyentes, don 
Domingo Carroño González y clon 
Rosendo Valle González. 

EQ- este estado, y no habiendo 
m á s asuntos de qué j t r a t a r , se levan
tó la ses ión, que firman todos los 
concurrentes, de que cert if ico.— 
Alonso Valle.—Bonifacio F e r n á n d e z . 
—Bernardo Franco.—Miguel Rodri 
guez.—Mateo Marcos . - -Andrés J u . u 
—Valent in Quiutanil la .—Basil ioMi 
gué lez .—Hi la r io Franco.—Rosando 
Valle.—Prudencio Miguélez. 

Concuerda exactamente con su 
or ig ina l , á que me remito. Y para 
remit ir al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, eu v i r tud do 
la Real orden de 16 del actual, la ex
pido y firmo, visada por el Sr. Pre
sidente, en Urdíales del Pá ramo á 
30 de Septiembre de 1!)07.—Nicolás 
F. Fuertes,—V." B.°: El Presidente, 
Alonso Valle. 

Don Melchor Crespo Delgado, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Villazala del Páramo, y por 
tanto, de la Junta del Censo elec-
taralde este Distr i to, de la que es 
Presidente D. Mateo J á ñ e z Ga 
llego. 
Certifico: Que el acta de designa

ción de Vocales que han de compo
ner la Junta del Censo electoral, co
piada literalmente, dice: 

Acta para la des ignac ión de Vo
cales que ¡ l ia de formar la J ü o t a 
municipal del Censo electoral del 
Distrito do Villazala.=—En Villazala 
del Pá ramo, provincia de León, á 
30 de Septiembre de 1907. ante don 
Mateo Jáñez Gallego. Juez m u n i c i 
pal de este Distrito, y por tanto Pro 
sidente do la Junta municipal del 
Censo electoral del mismo, por no 
haberse constituido la Junta de Re
formas Sociales, comparecieron por 
aote mí Secretario del Jugado mu
nicipal D. Melchor Castro Delgado, 
D. Rafael del Riego de la Arada y 
D. Domingo Sevilla Carbajo, Con
cejal el primero que ha obtenido 
mayor n ú m e r o de votos en elección 
popular, y ex-Juez municipal , el 
segundo, ol más ant iguo de este 
Distri to, á quienes por ley corres
ponde ser Vocales de la Junta del 
Censo electoral del mismo, por no 
haber retirados del E jé rc i to , n i cla
ses pasivas, en cuya v i r tud el señor. 
P res ídan te dispuso que tomaran po
sesión del retando cargo, lo cual se 
verificó en el.acto. ' . 
- Hal lándose presentes los mayores 
coutribuyentes de este. Dis t r i to por 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a y los 
mayores por industrial, que tienen 
voto da Compromisario para la elec
ción de Senadores, cuyos nombres 
constan eu las relaciones remitidas 
por la Junta provincial del Censo, 
electoral y por el Ayuntamiento de 
esta localidad, para cuya r eun ión 
hab ían sido convocados previamen
te, el Sr. Presidente hizo saber que 
la reunión tenia por objeto la desig
nación de dos de los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a , para Vocales de la ex
presada Junta del Censo, y la ue 
otros dos para igual c i r g o de los 
mayores cootribuyentas por indus
t r i a l , por cuanto en este Ayun ta , 
miento no se hallan agremiados los 
industriales, s e g ú n aparece del tes
timonia remitido por la Alcaldía á 
este fin, y cuya des ignac ión t e n d r á 
lugar por sorteo entre todos los se
ñores que constan eo las relaciones 
remitidas y quo se hallan de mani
fiesto. 

Acto seguido se procedió al sor 
teo de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, para el cual habían 
s i d o colocados previamente sus 
nombres en papeletas iguales den
tro de una vasija do barro, resul
tando elegidos por la suerte, en pri
mer lugsr, D. Tomás del Riego Car-

bajo, y en segundo D. Pedro Antón 
Alvarez; para suplente del primero 
D. José Juan Vega, y del segundo 
D. José Calvo Juan. Inmediatamente 
so procedió so igua l forma á la de
s ignac ión de los dos Vocales por i n 
dustrial, hibiendo correspondido en 
el sorteo: primero, D. Mateo Franco 
J u a n , y segundo, D. Deogracias 
Fe rnández Carbsjo, y de suplentes 
del p r imi ro do és tos á D. Dionisio 
Mart ínez Cordero, y del segundo á 
D. Juan Pérez Mart ínez . 

E l Sr. Presidente declaró hecha 
la des ignación de Vocales para la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este Distri to, en los señores 
anteriormente expresados, en la for
ma que en el porteo les habia co
rrespondido; haciendo saber al pro
pio tiempo que de suplente de don 
Rafael del Riego corresponde á don 
José D o m í n g u e z Muñoz , Concejal 
en ejercicio que se sigue en n ú m e 
ro de votación al anterior, y de don 
D o m i n g o S e v i l l a á D . M a n u e l del Rie
go Carbajo, ex-Juez municipal que 
en a n t i g ü e d a d del cargo le sigue. 
É interrogados los presentes si t ie
nen algo que alegar en contra de 
la referida des ignac ión , contestaron 
negativamente. Con lo cual se dió 
por terminada la ses ión , l e v a n t á n 
dose la presente acta, que fuman 
el Sr. Presidente, los dos Vocales 
posesionados y los d e m á s concu
rrentes que voluntariamente lo h i -
cierou, de que yo Secretario, cer t i -
fico.—Mateo Jáñez.--R6fael del Rie
go.—Domingo Sevilla.—Manuel del 
del R i e g o . — T o m á s del Riego.—Pe
dro Antón—^Dionis io Mar t ínez .— 
Deogracias F e r n á n d e z . — J o s é Juan. 
Juan Pérez . — J o s é D o m í n g u e z . — 
José Calvo.—Mateo Franco.—Mel
chor Castro. 

Corresponde á la letra con su o r i 
g ina l , i que me remito. Y para r e 
mi t i r al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en cumplimiento de las ins
trucciones insertas en ol BOLETÍN 
OKICIAI. de la provincia, expido la 
presente, visada en legal forma, en 
Villazala del Pá ramo i 30 de Sep-
tiemare da 1907.^«Melchor Castro. 
—Mateo J á ñ e z . 

Don Isidoro García , Secretario del 
Juzgado municipal de Magaz. 
Certifico: Que en cumplimiento 

á lo dispuesto en el a r t . 11 de la ley 
de 8 de Agosto ú l t i m o y párrafo 4." 
de lu Real orden de 16 del corriente, 
han sido designados individuos de 
la Junta municipal del Censo, se
g ú n actas de las sesiones que se d i 
r á n , los sujetos siguientes: 

Aetién del din l a de Septtmlre 
de 1907 

La Junta de Reformas Sociales 
nombró como Presidente de la Jun-



ta muoicipal á D. Miguel García 
F e r n á n d e z . 

D i a 25 de dicho mes 
Fué nombrado el ex Jaez monioi-

pal D. Ju l ián Alvarez, para susti
tu i r al OBoial de Ejército ó funcio
nario c i v i l . 

D í a 27 del mismo 
Vista la cer t iBcación de la Alcal 

día del Concejal que obtuvo mayor 
n ú m e r o de votos en la ú l t ima elec
ción, correspondió designar & don 
Antonio González Peoile, y Secreta-
l i o , & D . Isidoro Garc ía . 

DicAo dia 
Constituidos en sesión los mayo

res contribuyentes por cont r ibuc ión 
terr i torial que tienen voto para 
Compromisario, resultaron elegi
dos como Vocales de la Junta mu 
nicipal del Censo, en concepto de 
propietarios, D. Esteban Prieto Gar
cía y D. Pablo Gare:a Alvcrez, y 
como suplentes, D. Gregorio Alva
rez y D. Marti o Alvarez García , no 
designando n i n g ú n indnstrial por 
no haber ninguno que figure en las 
listas de Compromisarios que ten
gan derecho á votar para Sena
dores. 

kesiiti del dia SO de dicho me: 
En este dia se posesionó la Junta 

municipal del Censo, con los seño 
res siguientes: 

Presidente, D. Miguel García Fep 
nández ; Concejal, D. Antonio Gon-
sález Freile; ez-Juez, D. Ju l i án A l 
varez Gatc ía ; Vocales: D. Esteban 
Prieto García , D. Pablo Garcin A l 
varez, D . Francisco García , don 
Ju l i án Garcia Gut iér rez , D . Miguel 
González Freile, D . Gregorio Alva
rez Garcia y D. Mart in Alvarez 
Garcia. ... . ' 

. Asi resulta de los citados docu-
cumentos, á los que me remite; y á 

. los efectos de la ley, para remit i r al 
Sr . Gobernador c i v i l de la provin
cia, expido la presente, que visada 
y sellada por el Sr. Presidente, fir
mo en Msgaz á 21 de Octubre de 
1907.—Isidoro G a r c í a . — V . ' B .° : El 
Presidente, Miguel Garcia. 

Don Melchor Castro Delgado, Se • 
cretario del Juzgado municipal de 
Valdefuentes, y por lo tanto, de la 
Junta del Censo electoral de este 
Distri to, de la que es Presidente 
D. David San Mart ín Casado. 
CertiBco: Que el acta de designa

ción de Vocales que han de compo 
ner la Junta del Censo electoral, co
piada literalmente dice: 

En Valdefuentes del PJramo, pro
vincia de León, á 30 de Septiembre 
de 1907, ante D. David San Martin 
Casado, Vocal de la Junta local de 
Reformas Sociales, nombrado por 
és ta Presidente de la Junta munic i 
pal del Censo electoral de este Dis
t r i to , s e g ú n lo acredita con ei oficio 

que exhiba, expedido por el Secreta
rio de la referida Junta, competen
temente visado por el Presidente de 
la misma, y sellado con el del A y u n 
tamiento, y D. Melchor Castro Del
gado, Secretario del Juzgado muni 
cipal de esta v i l l a , á quien por m i -
nisteriode la ley corresponde desem-
peaar el cargo de Secretario de la 
Junta expresada, comparecieron don 
David del Siego de la Arada y don 
Andrés Cabero Casado, Concejal en 
ejercicio, el primero, que ha obtenido 
mayor n ú m e r o de votos en elec
ción popular, y el segundo, ex Juez 
municipal m á s antiguo de este Dis
t r i to , á quienes por la ley corres
ponde ser Vocales de la Junta de! 
Censo electoral del mismo, por no 
haber retirados riel Ejército ni cla
ses pasivas, en cuya v i r tud el señor 
Presidente dispuso que tomaran po
sesión del referido csrga, lo cual 
verificaron en el acto. 

Hal lándose presentes los mayores 
contribuyentes de este Distrito por 
inmuebles, cult ivo y ganade r í a , y 
los mayores por industrial que tie
nen voto para Compromisario para 
la elección de Senadores, cuyos 
nombres constan en los relaciones 
remitidas por la Junta provincial de l . 
Censo electoral y por el A y u n t a -
miento de esta localidad, para cuya 
reun ión hab ían sidoconvocados pro 
viatnecte. . 

E l Sr.:-Presidente hizo presente 
que la reun ión tenía por objeto la 
des ignac ión de dos de ios mayores 
contribuyentes por inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a para Vocales de la 
expresada Junta del Censo, y la de 
otros dos para igual cargo de los 
contribayentes por industria), por 
cuanto en este Ayuntamiento no se 
hallan agremiados los industriales, 
s e g ú n aparece del testimonio remi
tido por la Alcaldía á este fin, y 
cuya des ignación t endrá lugar por 
sorteo entre todos los señores que 
constan en dichas relaciones y que 
de manifiesto se hallan. 

Acto seguido se procedió al sor
teo de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, para cuyo sorteo ha
bían sido colocados previamente sus 
nombres en papeletas iguales, den
tro de una vasija de barro, resultan 
do elegido en la suerte, en primer 
lugar, D . Santiago San Mart in Ma
yo, y en el segundo, D . José Mayo 
González; para suplentodel primero, 
D. Joaquín Cabero Cnstollanos, y del 
segundo,[D. Luis Morales Cusas. In 
mediatamente se procedió en igual 
forma á la des ignac ión de los dos 
Vocales por industrial, habiendo co
rrespondido en el sorteo el primero 
á D. Mariano Montiel San Mar t in , y 
el segundo á D .Fe r i sa r ioDomínguez 

y Domínguez , y de suplentes del p r i 
mero á D. Santiago Mar t ínez Gon
zález, y del segundo á D. Pedro 
NúBez Mateos. 

El Sr. Presidente declaró hecha 
la des ignación de Vocales para la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito, en los señores an
teriormente expresados en la forma 
que en el sorteo les había correspon
dido; haciendo saber al propio t i em
po que de suplente de D. David del 
Riego, corresponde á D. Vicente 
del Canto Santos, Concejal en ejer
cicio que signe en n ú m e r o de vota
ción al anterior, y de D. Andrés 
Cabero ú D. Antonio Zapatero San 
Mart in , ex Juez municipal que en 
an t i güedad del cargo sigue al ante
rior, 

E interrogados los presentes si 
tienen algo que alegar en contra de 
la referida des ignac ión , contestaron 
negativamente. 

Con lo cual se dió por terminada 
la sesión, l evan tándose la presente 
acta, que firman el Sr. Presidente 
con los Vocales posesionados y los 
demás concurrentes que volunta
riamente quisieron hacerlo, de que 
yo , Secretario, ce r t i f i co .—David 
San Mar t in , David del R íeg* , San
tiago San Mart in , Andrés Cabero, 
Antonio Zapatero, Mariano Montiel , 
Luis Morales, Vicente del Canto, 
Ferisario D minguez, José Mayo, 
Joaquín Cabero, Santiago Mar t ínez 
Pedro N ú ñ e z , Melchor Castro. 

Corresponde á la letra con su o r i 
g ina l , á que me remito. Y para re
mi t i r al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en cumplimiento de las ins-
truciones insertas en el BOLETÍN 
Oncij iL de la provincia, expido la 
presente, visada en legal forma, en 
Valdefuentes del Pá ramo á 30 de 
Septiembre de 1907.—Melchor Cas
tro.—David San Mar t in . 

Don Teodoro Rey Ordás , Secretarlo 
del Juzgado municipal de Víllacé 
y á su vez de la Junta del Censo 
electoral de este Municipio, de la 
que es Presidente D . Vicente 
Mart ínez Nava . 
Certifico: Que bajo mi custodia, 

como tal Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, se halla 
el acta de cons t i tuc ión de dicha 
Junta,quecopiada literalmente,dice 
asi: 

En la vi l la de Víllacé, y sn sala de 
sesiones, á 22 de Octubre de 1907, 
siendo las nueve de la m a ñ a n a , pre
via convocatoria del Sr. Presidente 
D . Raimundo Fe rnández Borraz, se 
reunieron los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes 
que firman, y se procedió en primer 
t é rmino al sorteo de los individuos 
que componen la Junta de Refor

mas Socialeá, con el fin de nombrar 
Presidente de la Junta municipal , 
del Censo, lo cual verificado en for
ma legal, resu l tó elegido D. Vicen
te Mart ínez Nava. Acto seguido se 
procedió bajo su Presidencia al sor
teo de los dos Concejales que hab ían 
obtenido mayor n ú m e r o de votos, 
por tener los mismos, y resu l tó ele
gido D. Fabián Ordás , para Vocal 
de dicha Junta; igual operación se 
hizo para los dos contribuyentes de 
industrial, resultando elegidos don 
Mariano Fernández M a r a ñ ó c , y su
plente D . Aurelio Alonso Alonso, 
separados de la lista ios mayores, 
contribuyentes fallecidos, el Presi
dente y los industriales, se procedió 
el sorteo de los restantes, y verifica
do, dió el resultado siguiente: Vo
cales, D . Erasmo Guerrero Alonso 
y D. Tirso Malagón Casado, y su
plentes, D . Patricio Garcia García y 
D - Bernardo Alvarez Fe rnández . 

Terminada dicha operación, el se
ñor Presidente hizo presente á los 
concurrentes si t en í an que hacer 
alguna rec lamación , y estando to
dos conformes, se acordó , estando 
presentes los concurrentes nombra--
dos, darles posesión en es t é mismo 
acto, para coostituiree definitiva
mente con arreglo á la Real orden-
circular de 26 de Agosto ú l t imo , 
quedando constituida en la forma, 
siguiente: Presidente, D . Vicente 
Mart ínez Nava; Vocal, Regidor, don 
Fabián Ordás Pé rez ; indnstrial , don 
Mariano F e r n á n d e z Maraña; ter r i to
r i a l , D. Erasmo Guerrero Alonso y 
D. Tirso Malsgón Casado, y como' 
suplentes, D. Aurelio Alonso Alonso, 
D. Patricio Garcia Garcia y D. Ber
nardo Alvarez Fe rnández , habiendo 
sido elegido por los mismos Vicepre
sidente D. Erasmo Guerrero Alonso;, 
firmando esta acta todos los s e ñ o 
res presentes, de que yo , Secretario, 
certifico.—Raimundo Fe rnández , V i 
cente Mar t ínez , Pedro Rodr íguez , 
Antol in Alvarez, Vicente Caño , Fa
bián, Ordás , José Ordás , Donata 
Alonso, Mariano F e r n á n d e z , Juan 
Alonso, Cosme Ugidos, Patricio. 
Garcia, Justiniano Alvarez. Erasmo 
Guerrero, Atílano Montiel, Bernar
do Alvarez, Aurelio Alonso, José-
M." Alonso, Jusé Mont ie l , Apolinar 
Alonso, Rogelio F e r n á n d e z ; Teodoro. 
Rey, Secretario. 

Así resulta del acta do referencia,, 
á que me remi to . Y para so remi
sión al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento, expido la pre
sente en Villacalvíel á 23 de Octu
bre del907.—Teodoro R e y . — V / B . " : 
El Presidente, Vicente Muitinee. 

Imp. de la Diputación provincial 


